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II.  AUTORIDADES Y PERSONAL

B.  Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
669 Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Universidad de Granada, por la 

que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, el Real 
Decreto  1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios (en adelante RDCA), lo establecido en el artículo 
114 de los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 325/2003, de 
25 de noviembre del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en 
adelante EUGR), publicados en el BOJA n.º 236, de 9 de diciembre, y la Normativa de 
aplicación de la Universidad de Granada que regula el procedimiento de los concursos de 
acceso a los cuerpos docentes universitarios (en adelante, NPAUGR), aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 7 de octubre de 2008, publicada en 
el BOJA de 28 de octubre de 2008,

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a las 
plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios que se detallan en el 
anexo I de la presente resolución, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1.  Normas generales

1.1  A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril; la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJ-PAC); el Real Decreto 
1312/2007 de 5 de octubre; el RDCA; los EUGR; la NPAUGR; las presentes bases de 
convocatoria; las normas de general aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones 
estatales que regulan el régimen general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2.  Requisitos de los candidatos

2.1  Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos generales:

a)  Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 
aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 
veintiún años o mayores de edad que sean dependientes. Igualmente, podrán participar 
en los concursos de acceso convocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no 
comunitaria, cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del artículo 15 
del RDH.

b)  Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
66

9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 12	 Miércoles 14 de enero de 2009	 Sec. II.B.   Pág. 4476

c)  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo docente de 
que se trate.

d)  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
las funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no hallarse 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

2.2  Requisitos específicos:

a)  Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

b)  Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran 
habilitados conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos. Se entenderá 
que los habilitados para el cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria lo están para 
el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

c)   De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en 
la redacción dada por la LOMLOU, podrán asimismo presentarse a los concursos de 
acceso a plazas de Catedrático de Universidad y de Profesor Titular de Universidad, los 
funcionarios de los cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 
Universidad, siempre que se cumpla para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad con lo dispuesto en el apartado a).

1.3  Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3.  Solicitudes

3.1  La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 
se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria.

3.2  Las solicitudes, se dirigirán a Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Granada, 
a través del Registro General de ésta (Cuesta del Hospicio, s/n., Hospital Real, 18071 
Granada), o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la 
LRJ-PAC), en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes que se presenten a través de las 
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que el empleado de Correos pueda 
estampar en ellas el sello de fechas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la 
Universidad de Granada.

3.3  Derechos de examen:

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Granada la cantidad de 42,50 
euros en concepto de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, número 
del documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se concursa y el código 
de la misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en Caja Granada, 
en la cuenta 2031.0000.01.0101745629, con el título «Universidad de Granada. Pruebas 
Selectivas», abierta en dicha entidad. Están exentos del pago de esta tasa, los aspirantes 
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la 
solicitud certificado acreditativo de tal condición.
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La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. En ningún 
caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.4  Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a)  Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 
nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, 
deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto 
de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por su condición 
de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, declaración 
jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así lo precisen deberán presentarse traducidos al español.

b)  Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos 
para participar en el concurso de acceso.

c) 	 Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación 
en el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de estos derechos 
mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo 
de haber realizado dicha transferencia.

3.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6  Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7  Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.8  Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la instancia por parte 
del interesado así como la falta de abono de los derechos de examen correspondientes, 
no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para 
cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4.  Admisión de aspirantes

4.1  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una 
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios 
que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador (PDI) en C/ Santa Lucía, 8, 18071 Granada), que servirá de notificación a los 
interesados, y en la página web de la Universidad (serviciopdi.ugr.es).

4.2  Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

4.3  Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector, en el 
plazo máximo de quince días, dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra esta 
Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en el artículo 107 de la 
LRJ-PAC.
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5.  Comisiones de Selección, Desarrollo del concurso, Propuesta
de Provisión y Comisión de Reclamaciones

5.1  La composición de las Comisiones de Selección que figuran como Anexo III de 
esta convocatoria, el régimen de sustituciones de sus miembros, la constitución de las 
mismas, el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se efectuarán conforme a 
lo dispuesto en la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula el 
procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, aprobada 
en Consejo de Gobierno de 7 de octubre de 2008 y publicada en el BOJA de 28 de octubre 
de 2008 (NPAUGR).

5.2  Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5-b-1º de la 
NPAUGR, presentarán los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran 
como Anexo IV de esta convocatoria.

5.3  Contra la propuesta de la Comisión de Selección de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6.  Presentación de documentos y nombramientos

6.1  Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en los 
veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de esta Universidad o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados 
en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC los siguientes documentos:

a)  Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b)  Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico 
que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

c) 	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la 
Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena 
penal que impidan en su Estado el acceso a la función pública.

6.2  Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, 
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3  El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el 
Rector, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
de documentación establecidos en el apartado anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: Cuerpo y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado al Consejo de Universidades.

6.4  En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del cuerpo docente 
universitario de que se trate.

6.5  La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza 
en otra Universidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
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Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolución recurso de 
reposición ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 9 de diciembre de 2008.–El Rector, Francisco González Lodeiro.

ANEXO I

Universidad de Granada

Código: 1/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Álgebra.
Departamento: Álgebra.
Actividad docente e investigadora: Categorías. Álgebra Homológica. Teoría de 

Homotopía.

Código: 2/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Análisis Matemático.
Departamento: Análisis Matemático.
Actividad docente e investigadora: Análisis Funcional.

Código: 3/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático De Universidad.
Área de Conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Departamento: Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Actividad docente e investigadora: Tecnología de Computadores (Ingeniería 

Informática). Investigación en Arquitecturas para Sistemas Inteligentes: Aplicaciones en 
Procesamiento Avanzado de Señales.

Código: 4/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.
Departamento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.
Actividad docente e investigadora: Modelos de Decisión en Sistemas Inteligentes.

Código: 5/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.
Departamento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.
Actividad docente e investigadora: Visión artificial. procesado digital de imágenes.

Código: 6/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.
Departamento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.
Actividad docente e investigadora: Visión Artificial: Procesamiento y Análisis de 

Imágenes.

Código: 7/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Cristalografía y Mineralogía.
Departamento: Mineralogía y Petrología.
Actividad docente e investigadora: Materiales geológicos en monumentos y restauración. 

Efecto de las oscilaciones térmicas a baja temperatura  sobre geomateriales. cv
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Código: 8/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Didáctica de la Matemática.
Departamento: Didáctica de la Matemática.
Actividad docente e investigadora: Docencia e investigación propia del área de 

conocimiento.

Código: 9/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Actividad docente e investigadora: Docencia propia del área en la ugr. promoción de la 

salud: Valoración de distintos tratamientos sobre la célula formadora de hueso.

Código: 10/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Estomatología.
Departamento: Estomatología.
Actividad docente e investigadora: Materiales odontológicos, equipamiento, 

instrumentación y ergonomía.

Código: 11/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Filología Latina.
Departamento: Filología Latina.
Actividad docente e investigadora: Literatura  Latina.

Código: 12/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico.
Departamento: Teoría e Historia Económica.
Actividad docente e investigadora: Docencia en microeconomía. Investigación en 

economía del comportamiento.

Código: 13/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Geodinámica Interna.
Departamento: Geodinámica.
Actividad docente e investigadora: Geología estructural.

Código: 14/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Historia Antigua.
Departamento: Historia Antigua.
Actividad docente e investigadora: Las propias del área de conocimiento.

Código: 15/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Historia Moderna.
Departamento: Historia Moderna y de América.
Actividad docente e investigadora: Historia moderna. Historia moderna de España, con 

especial atención a la historia moderna de Andalucía.

Código: 16/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Organización de Empresas.
Departamento: Organización de empresas.
Actividad docente e investigadora: Dirección estratégica.
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Código: 17/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Petrología y Geoquímica.
Departamento: Mineralogía y Petrología.
Actividad docente e investigadora: Petrología metamórfica. El metamorfismo de alta 

presión en litologías ultramáficas.

Código: 18/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Parasitología.
Departamento: Parasitología.
Actividad docente e investigadora: Parasitología.

Código: 19/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Prehistoria.
Departamento: Prehistoria y Arqueología.
Actividad docente e investigadora: Prehistoria general. Poblamiento prehistórico en la 

cuenca alta del Genil.

Código: 20/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Química Orgánica.
Departamento: Química Farmaceútica y Orgánica.
Actividad docente e investigadora: Química farmacética en la Facultad de Farmacia. 

Nuevos heterociclos benzofusionados condensados a bases nitrogenadas y macrociclos 
diaminados con actividad antitumoral.

Código: 21/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Química Orgánica.
Departamento: Química Farmaceútica y Orgánica.
Actividad docente e investigadora: Química farmaceútica en la facultad de farmacia. 

Diseño de fármacos con actividad antiproliferativa: Nuevos inhibidores mejorados de colina 
quinasa. Diseño, síntesis y evaluación biológica de nuevos inhibidores selectivos de 
mtNOS E iNOS.

Código: 22/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático deUniversidad.
Área de Conocimiento: Química Orgánica.
Departamento: Química Orgánica.
Actividad docente e investigadora: Asignaturas de química orgánica. Síntesis 

orgánica.

Código: 23/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Teoría e Historia de la Educación.
Departamento: Pedagogía.
Actividad docente e investigadora: Historia de la educación de las mujeres.

Código: 24/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Toxicología.
Departamento: Medicina LeGAL, Toxicología y Psiquiatría.
Actividad docente e investigadora: Toxicología.

Código: 25/11/2008.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Zoología.
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Departamento: Biología Animal.
Actividad docente e investigadora: Fisiología animal. fisiología y nutrición de peces.

Código: 26/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Departamento: Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Actividad docente e investigadora: Docencia en fundamentos de computadores en  la 

titulación de Ingeniero de Telecomunicación. Investigación en arquitecturas para sistemas 
inteligentes: Aplicaciones en procesamiento avanzado de señales.

Código: 27/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Biblioteconomía y Documentación.
Departamento: Biblioteconomía y Documentación.
Actividad docente e investigadora: Técnicas automáticas de explotación documental y 

recuperación de información.

Código: 28/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Biblioteconomía y Documentación.
Departamento: Biblioteconomía y Documentación.
Actividad docente e investigadora: Documentación aplicada a la traducción y 

representación del conocimiento.

Código: 29/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular 2.
Actividad docente e investigadora: Bioquímica y biología molecular. Papel de la 

nutrición sobre el metabolismo lipídico y el estrés oxidativo.

Código: 30/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular 2.
Actividad docente e investigadora: Bioquímica y biología molecular. Bases moleculares 

y aplicaciones de los alimentos funcionales.

Código: 31/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.
Departamento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.
Actividad docente e investigadora: Fundamentos de la Programación. Modelos gráficos 

probabilísticos.

Código: 32/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración.
Departamento: Ciencia Política y de la Administración.
Actividad docente e investigadora: Política comparada.

Código: 33/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración.
Departamento: Ciencia Política y de la Administración.
Actividad docente e investigadora: Comportamiento político.

Código: 34/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
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Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.
Departamento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.
Actividad docente e investigadora: Relaciones internacionales.
Código: 35/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad.
Departamento: Economía Financiera y Contabilidad.
Actividad docente e investigadora: Contabilidad financiera.
Código: 36/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Estadística e Investigación Operativa.
Departamento: EStadística e Investigación Operativa.
Actividad docente e investigadora: Técnicas estadísticas multivariantes. Modelización 

estocástica mediante procesos de difusión.
Código: 37/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Ingeniería Hidráulica.
Departamento: Mecánica de Estructuras e Ingeniería Hidráulica.
Actividad docente e investigadora: Ingeniería marítima y costera. Morfodinámica de 

playas.
Código: 38/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras.
Departamento: Mecánica de Estructuras e ingeniería Hidráulica.
Actividad docente e investigadora: Análisis de estructuras I en Ingeniería Técnica 

Superior de Caminos y evaluación no destructiva y calidad en estructuras del máster oficial 
en estructuras. Evaluación no destructiva y calidad de estructuras.

Código: 39/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Prehistoria.
Departamento: Prehistoria y Arqueología.
Actividad docente e investigadora: Prehistoria II (neolítico y edad de los metales).

Código: 40/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Proyectos de Ingeniería.
Departamento: Ingeniería Civil.
Actividad docente e investigadora: organización y gestión de proyectos y obras. Tutela de 

proyecto fin de carrera de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. Gestión del riesgo en los 
proyectos de ingeniería.

Código: 41/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Psicobiología.
Departamento: Psicología Experimental y Fisiología del Comportamiento.
Actividad docente e investigadora: Fundamentos de psicobiología.
Código: 42/11/2008.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Química Orgánica.
Departamento: Química Farmacéutica y Orgánica.
Actividad docente e investigadora: Química farmacéutica en la licenciatura de Farmacia. 

Nuevos heterociclos benzofusionados condensados a bases nitrogenadas con actividad 
antitumoral.
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